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                                  Como del certificado de tradición con matrícula 
inmobiliaria números 296-64467, se colige la existencia de un gravamen 
hipotecario constituido por el señor PEDRO LUIS OSPINA BETANCUR 
en favor de la señora MARIA ARACELLY RIOS ZAPATA mediante 
escritura pública número 395 del 24/2/2021 de la Notaría Única del 
Círculo de esta ciudad, se ordena la citación de dicha acreedora 
hipotecaria para que en el término de veinte (20) días siguientes a la 
notificación de este auto, haga valer dicho crédito sea o no exigible. La 
parte interesada indicará la dirección del caso y aportará los medios para 
su citación.   
 
                                    De otro lado, se decreta el secuestro del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria número 296-64467 y para la práctica 
de dicha diligencia se comisiona al señor INSPECTOR MUNICIPAL 
REPARTO DE POLICIA de la ciudad, a quien se le enviará despacho 
comisorio con los insertos del caso, facultando al comisionado para 
notificar al secuestre que se designe del deber que tiene de rendir 
informes mensuales sobre las gestiones que realice como tal al Despacho. 
 
                                  Actuará como secuestre la señora CIELO MAR  
TAVERA RESTREPO quien se le notificará la designación conforme a la 
ley para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este auto, indique si acepta o no el encargado. 
 
                                  En la suma de $380.000,oo se fijan los honorarios 
provisionales del auxiliar de la justicia y que debe cancelar la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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